
del Perú, modúicado por la Ley de Reforma Constitucional Ley 27680, las
,,'t'-_ "..".., l\¡unicrpaldades provlnciales y distritales son órganos de goblerno local que

l:-- , iJ , , A9:1a::^:^ra*mia económica. administrativa v política en los asuntos de su

tE\ ';.-'l iÉil
\i",.: l-+,/O*, en el mrsmo sentido el Artículo ll del Título Prel¡minar de laLeyNo27972-
\l{-1!'},€)// Ley Orgánica de Municipaljdades los cob¡ernos Loc¡lep gozani de autonomía- pol¡t¡ca, económ¡ca y admin¡sfativa en los asuntos db su compétencla. La

MUI¡ICIPATIDAO DISTRITAI DE ASIA. GAÑETE

ACUERDO DE CONCEJO NO O3O-2018-MDA

Asia, 24 de agosto del2018.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ASIA.

VISÍO; En Sesión Ordinara de Conceio de fecha 15.08.2018. el Ofico N" 090-
2016-MDC de la l\¡unicipalidad Distrital de Coayllo, que remite el proyecto de
contrato de compra y venta de servicio de enefgia eléctr¡ca para los pozos de
ag-a polab e del A-e¡o EsqL.na de As¡a y

CONSIDERANDO:
Que. de conform¡dad a lo dispuesto en el Articulo 194o de a Constltuclón Política

autonomía que la Constitución política del Perú establece para las
'',., municipalidades radica en la facuLiad de ejercer actos de gobierno, adrnrnistrat¡vo
',.' y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento jurídico..

r il Que, el Ar1ículo 41" de la mencionada Ley señala que:los Acuerdos de Concejo,
-l: son decis¡ones que toma el concejo referido a asuntos específ¡cos, de Interés

público, veclnal o lnstitucional, que expresan la voluntad del órgano de gobierno
para practicar un determinado acto o suletarse a una condlcta o norma
Institucional:
i i ::il 'I" II

Que, en:Sesión Ordinar¡a de Concejo Munrcrpal de fecha 1508.2018, se da
tratamieñto al Oficio N" 090-20i6¡MDC de la MuniciR{Upad Diskital de Coayllo, el
que se aprueba por r¡ayorla, y s,o autoriza al Señof Alcalde para la suscfipción de
un contrato de cornpra y venta de servic¡o de energia eléctrica con la
l\¡unicipalidad Dlstrital de Coayllo para abastecer a 10s pozos de agua potable del
Anexo Esquina de Asia, acordándose además sea sustentado con un informe
legal de conformidad

Que, en Sesión Ordrnaria de Concejo Municipal de fecha 24.08.2018, se hace de
conocimiento que ha cumplido con lo dispuesto por el Concejo lVunjcipal, que se
sustente con un inforrne legal, para el cual se ha emitdo el Inforrne N' 0355-2018-
E|V]NÍC-OAJ/MDA de la Gerente de Asesoria Jurídica que opina por la
procedencla de la suscripc ón del mencionado contrato de serv¡cios,

Que, estando al ampafo de lo expuesto en la presente y de conformidad con las
atribuciones que le competen a la Alcaldía según lo dispuesto en el inciso 6" del
Artículo 20o, en concordanc¡a con el segundo párrafo del artículo 39'y el artículo
43'delaLey 27972 Ley Orgánlca de l\4unjcipaldades;
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SE ACUERDA:

ARTICULO PRIMERO.' AUTORIZAR al Señor Alcalde oara la suscfipción de un

contrato de compra y venta de servicio de energía eléctrica con la ¡ilunicipalidad
Djstrital de Coayllo para abastecer a los pozos de agua potable del Anexo
Esquina de Asia que abastece agua potabie a la Red de JASAPA, con el tarifario
descrito en el mencionado contrato

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal para coord¡nar y
viabillza. el fámite correspond¡ente para que a la brevedad posible se suscr¡ba
entre ambas municlpalldades"

ARTICULO TERCERO.. DISPONER Que las áreas pertinentes brinden las
facil¡dades oue el caso requrera.

REGiSTRESE, COMUNiOUESE Y CÚMPLASE
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